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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dips. Liborio Vidal Aguilar y Felipe Cervera Hernández.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

19 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

15 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Prever que las personas morales y las personas físicas que obtengan ingresos por actividades empresariales o profesionales 

consideradas la Ley y que realizaran inversiones nuevas en activos fijos, podrán optar por la modalidad de deducción inmediata de la 

inversión en activos fijos.  

 

No. Expediente: 0234-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

  

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

� Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE   

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
 
 
 

Artículo 31. … 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

… 

Iniciativa Proyecto de Decreto 
 
Único. Se modifica el párrafo quinto del artículo 31 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta para quedar como sigue: 

 

Artículo 31. Las inversiones únicamente se podrán deducir 
mediante la aplicación, en cada ejercicio, de los por cientos 

máximos autorizados por esta ley, sobre el monto original de la 

inversión, con las limitaciones en deducciones que, en su caso, 

establezca esta ley. Tratándose de ejercicios irregulares, la 

deducción correspondiente se efectuará en el por ciento que 

represente el número de meses completos del ejercicio en los que 

el bien haya sido utilizado por el contribuyente, respecto de doce 

meses. Cuando el bien se comience a utilizar después de iniciado 

el ejercicio y en el que se termine su deducción, ésta se efectuará 

con las mismas reglas que se aplican para los ejercicios 

irregulares. 

 

El monto original de la inversión comprende, además del precio 

del bien, los impuestos efectivamente pagados con motivo de la 

adquisición o importación del mismo, a excepción del impuesto al 
valor agregado, así como las erogaciones por concepto de 

derechos, cuotas compensatorias, fletes, transportes, acarreos, 

seguros contra riesgos en la transportación, manejo, comisiones 

sobre compras y honorarios a agentes aduanales. Tratándose de 

las inversiones en automóviles el monto original de la inversión 

también incluye el monto de las inversiones en equipo de blindaje. 

 

Cuando los bienes se adquieran con motivo de fusión o escisión 
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… 
 

 

 

 

 

 

 

 

Las inversiones empezarán a deducirse, a elección del 

contribuyente, a partir del ejercicio en que se inicie la utilización 

de los bienes o desde el ejercicio siguiente. El contribuyente podrá 

no iniciar la deducción de las inversiones para efectos fiscales, a 

partir de que se inicien los plazos a que se refiere este párrafo. En 

este último caso, podrá hacerlo con posterioridad, perdiendo el 

derecho a deducir las cantidades correspondientes a los ejercicios 
transcurridos desde que pudo efectuar la deducción conforme a 

este artículo y hasta que inicie la misma, calculadas aplicando los 

por cientos máximos autorizados por la presente Ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

de sociedades, se considerará como fecha de adquisición la que le 

correspondió a la sociedad fusionada o a la escindente. 

 

El contribuyente podrá aplicar por cientos menores a los 
autorizados por esta ley. En este caso, el por ciento elegido será 

obligatorio y podrá cambiarse, sin exceder del máximo 

autorizado. Tratándose del segundo y posteriores cambios deberán 

transcurrir cuando menos cinco años desde el último cambio; 

cuando el cambio se quiera realizar antes de que transcurra dicho 

plazo, se deberá cumplir con los requisitos que establezca el 

Reglamento de esta ley. 

 

Las inversiones empezarán a deducirse, a elección del 

contribuyente, a partir del ejercicio en que se inicie la utilización 

de los bienes o desde el ejercicio siguiente. El contribuyente podrá 

no iniciar la deducción de las inversiones para efectos fiscales, a 

partir de que se inicien los plazos a que se refiere este párrafo. En 

este último caso, podrá hacerlo con posterioridad, perdiendo el 

derecho a deducir las cantidades correspondientes a los ejercicios 
transcurridos desde que pudo efectuar la deducción conforme a 

este artículo y hasta que inicie la misma, calculadas aplicando los 

por cientos máximos autorizados por la presente Ley. Asimismo, 
las personas morales y las personas físicas que obtengan 
ingresos por actividades empresariales o profesionales 
consideradas en esta Ley y que realizaran inversiones nuevas 
en activos fijos, podrán optar por la modalidad de deducción 
inmediata de la inversión en activos fijos. En esta modalidad, 
se podrá deducir en el ejercicio en el que se efectúe la 
inversión de los bienes nuevos de activo fijo, en el que se inicie 
su utilización o en el ejercicio siguiente, la cantidad que 
resulte de aplicar al monto original de la inversión, los 
porcentajes establecidos de conformidad por los artículos 32, 
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… 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 
 

 

… 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

33, 34 y 35 de esta ley. La modalidad de la deducción 
inmediata de inversiones en activos fijos sólo podrá ejercerse 
en nuevas inversiones en bienes que se utilicen 
permanentemente en territorio nacional.  
 

Cuando el contribuyente enajene los bienes o cuando éstos dejen 

de ser útiles para obtener los ingresos, deducirá, en el ejercicio en 

que esto ocurra, la parte aún no deducida. En el caso en que los 

bienes dejen de ser útiles para obtener los ingresos, el 

contribuyente deberá mantener sin deducción un peso en sus 

registros. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a los casos 

señalados en los párrafos penúltimo y último de este artículo.  

 

Los contribuyentes ajustarán la deducción determinada en los 

términos de los párrafos primero y sexto de este artículo, 

multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al 

periodo comprendido desde el mes en el que se adquirió el bien y 

hasta el último mes de la primera mitad del periodo en el que el 

bien haya sido utilizado durante el ejercicio por el que se efectúe 
la deducción.  

 

Cuando sea impar el número de meses comprendidos en el 

periodo en el que el bien haya sido utilizado en el ejercicio, se 

considerará como último mes de la primera mitad de dicho 

periodo el mes inmediato anterior al que corresponda la mitad del 

periodo. 

 

Para determinar la ganancia por la enajenación de bienes cuya 

inversión es parcialmente deducible en los términos de las 

fracciones II y III del artículo 36 de esta Ley, se considerará la 

diferencia entre el monto original de la inversión deducible 

disminuido por las deducciones efectuadas sobre dicho monto y el 
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… 

 

precio en que se enajenen los bienes. 

 

Tratándose de bienes cuya inversión no es deducible en los 

términos de las fracciones II, III y IV del artículo 36 de esta ley, 
se considerará como ganancia el precio obtenido por su 

enajenación.” 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Para los efectos de esta iniciativa, se consideran 

inversiones los activos fijos, los gastos y cargos diferidos y las 
erogaciones realizadas en periodos preoperativos, de conformidad 

con el artículo 32 vigente en la Ley de Impuesto sobre la Renta. 

 

Tercero. Para los efectos de esta iniciativa, los porcentajes 

máximos autorizados tratándose de gastos y cargos diferidos, así 

como para las erogaciones realizadas en períodos preoperativos, 

se establecerán de conformidad con el artículo 33 vigente en la 

Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 

Cuarto. Para los efectos de esta iniciativa, los porcentajes 

máximos autorizados, tratándose de activos fijos por tipo de bien, 

se establecerán de conformidad con el artículo 34 vigente en la 

Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 

Quinto. Para los efectos de esta iniciativa y tratándose de la 
maquinaria y equipo distintos de los señalados en el artículo 34, 

se aplicarán los porcentajes establecidos de conformidad en el 

artículo 35 vigente de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 



 

 7

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

JCHM  

 

Sexto. Una vez entrado en vigor el presente decreto, la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público estará facultada para publicar las 

reglas y procedimientos inherentes a la deducción inmediata de 
activos fijos, garantizando su carácter autoaplicativo. 

 


